
 

 

UNP-UOC Nº 91/2.024 
     Pilar, 23 de setiembre de 2.024. 

 

Señor 

Abg. Agustín Encina, Director  

DIRECCIÓN NACIONAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS 

Presente 

 

Tengo el agrado de dirigirme a Usted, y por su digno intermedio a quien corresponda, a los 

efectos de dar atención a las observaciones realizadas en la segunda etapa de verificación de la 

adjudicación realizada en el marco del proceso Menor Cuantía Nacional para “SERVICIO DE 

MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE FOTOCOPIADORAS”, ID Nº 440.932; manifestando al respecto 

cuanto sigue: 

 

Que, en relación a la observación de la inconsistencia en la carga de la línea presupuestaria en 

el SICP, está ya ha sido corregida conforme al monto máximo de la disponibilidad presupuestaria, 

aclarando que el monto máximo adjudicado es de Gs. 15.973.069 y el de la línea presupuestaria es de 

Gs. 15.973.069; debido a que se trata de un contrato abierto por monto mínimo y máximo; a fin de 

emitir correctamente el CC. 

 

Así mismo solicito tenga a bien realizar la corrección del precio unitario cargado en el ítem N° 

44 que debe ser de Gs. 60.000, de manera a subsanar el error involuntario en la carga del precio por la 

Convocante, a los efectos de salvar la inconsistencia del dato del monto total ofertado por el proveedor 

adjudicado. En cuanto a la observación realizada sobre la falta de la firma en el contrato, refiero que ya 

se encuentra cargado el contrato con la correspondiente firma.  

 

Sin otro particular me despido, muy atentamente. 
 

  

  

 

                                                                                             Lic. Isidro M. Ferriol 

                                                                                               Coordinador de la UOC – UNP 
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